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Responsabilidad Fiduciaria Junta de Directores
Agnes B. Suárez Méndez

Presidente 
AIG Insurance Puerto Rico 

Cámara de Comercio de Puerto Rico, la Dra. Edna Vázquez Bonnet y
su Comité de Seguros presentan el Foro

Alerta Colapsan Condominios...
¿Hasta cuándo debemos seguir esperando por las

recertificaciones de los edificios comerciales y condominios?
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Mitigación

Prevención

Análisis de 
Riesgos

• Identificar la Exposición a Pérdidas
• Analizar el Riesgo
• Desarrollar un Programa de Prevención o 

Mitigación 
• Establecer Controles
• Adquirir Programas de Seguro 
• Eliminación del riesgo 

• Evaluación Periódica 

Análisis de Riesgos
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• Operacionales
• Sistemas de Información 
• Administrativos
• Gerenciales
• Financieros
• Naturales
• Intencionales
• Negligencia

RIESGOS DE UNA ORGANIZACIÓN
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Responsabilidad Fiduciaria 
Junta de Directores 
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Leyes 
Federales

Leyes 
Estatales

Artículos de 
Incorporación 

Reglamentos 
Internos

Director

Fuente de los Deberes y Obligaciones
de los Directores
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• La corporación y sus directores están sujetos a las 
disposiciones de la Ley de Corporaciones de Puerto Rico, Ley 
Núm. 164 de 16 de diciembre de 2009. 

• La Ley de Corporaciones establece los parámetros aplicables 
al ámbito de acción y responsabilidad de las corporaciones, 
sus juntas directivas y los miembros de dichas juntas. 

Ley Estatal
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Deberes y Obligaciones de los Directores

• Como regla general, los directores de una corporación no son 
personalmente responsables por las obligaciones de la 
entidad. 

• Como excepción a la regla general, los directores están 
sujetos a responsabilidad personal por el resultado derivado 
de sus actos negligentes en el ejercicio de sus funciones.
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Deberes y Obligaciones Legales 
de los Directores

• Deber de fiducia = confianza
• contempla los ideales o conceptos de diligencia, confianza, buena fe, lealtad e integridad de 

todo aquel que ocupa puestos directivos  y a los que se les exige tal deber. 

• Deber de cuidado 
• Implica ejercer el cuidado necesario para evitar la negligencia en circunstancias que 

ameriten ser atendidas con prudencia y buen juicio. 

• Deber de lealtad
• que les obliga a actuar de forma justa en relación con los asuntos corporativos.

• Deber de obediencia
• director debe observar las restricciones y obligaciones establecidas por las leyes, 

reglamentos y estatutos.
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Conflicto de Interés
• Contratos con Directores

Ningún contrato o negocio entre una corporación y uno o más de sus 
directores u oficiales o entre una corporación y cualquier otra corporación, 
sociedad, asociación u otra organización, en la cual uno o más de sus 
directores u oficiales sean directores u oficiales o en la cual éstos puedan tener 
un interés financiero o económico, será nulo o anulable…. Artículo 4.05 de la 
Ley de Corporaciones de Puerto Rico

• Política de Conflicto de Interés
• Divulgación periódica de conflictos
• Protocolo para evaluar potenciales conflictos
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Póliza de Directores y Oficiales ABC
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Cubierta para Directores y Oficiales (Individual)
Si la cláusula A del seguro se concede conforme con el punto 1 de las Declaraciones de esta Cubierta, el asegurador 
pagará a nombre del asegurado por las Pérdidas por las que estén legalmente obligados a pagar y por las cuales no 
hayan sido indemnizados por la Compañía por causa de cualquier Reclamación primero hecha contra las Personas 
Aseguradas durante el Período Póliza o cualquier período de descubrimiento aplicable. 

Cubierta para Directores y Oficiales (Reembolso)
Si la cláusula B del seguro se concede conforme al punto 1 de las Declaraciones de esta Cubierta, el asegurador 
pagará a nombre de la Compañía en tanto haya ofrecido indemnización a los Individuos Asegurados, según lo 
permite o requiera la ley, o se le haya obligado legalmente a las Personas Aseguradas a pagar por causa de cualquier 
Reclamación, primero hecha contra las Personas Aseguradas durante el Período Póliza o cualquier período de 
Descubrimiento aplicable por cualquier Acto culposo que ocurrió antes de finalizar el Período Póliza.

Cubierta a la Entidad

Si la cláusula C se concede conforme al punto 1 de las Declaraciones de esta Cubierta, el asegurador pagará a 
nombre de la Compañía por las Pérdidas por las que estén legalmente obligados a pagar por causa de cualquier 
Reclamación, primero hecha contra la Compañía durante el Período Póliza o cualquier período de Descubrimiento 
aplicable por cualquier Acto culposo que ocurrió antes de finalizar el Período Póliza.

POLIZA DE DIRECTORES Y OFICIALES
ACUERDOS DE SEGURO
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Actos Culposos: se definen como una violación de su 
deber de fiducia, error, omisión, declaración falsa  o acto 
en sus respectivos roles de directores u oficiales

Asegurados: pasados, presentes y futuros Directores y 
Oficiales de la entidad Asegurada

POLIZA DE DIRECTORES Y OFICIALES
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ANÁLISIS DE PARES
ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO

65.8% o 2,369 pares 
tienen limites entre 

$750,000 y $1,000,000
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DEFINICIÓN DE RECLAMACIÓN 

� Una solicitud escrita recibida por un asegurado 
requiriendo un remedio monetario o no monetario

� Un procedimiento civil, criminal, administrativo o de 
arbitraje comenzado por:
� recibo de demanda judicial ó acción similar
� una acusación criminal
� el recibo o radicación de querella administrativa

¿Cuándo reportar una 
reclamación? 

¿Quién debe reportar una 
reclamación? 
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ALEGACIONES PRINCIPALES EN 
CASOS RECIENTES

R Negligencia Crasa
R Violación del Deber de Fiducia
R No ejercieron el debido cuidado con el grado 

de diligencia de una persona prudente
R Conflictos de Interés
R No divulgaron información material
R No atendieron señalamientos de auditores y examinadores
R Falta de Cumplimiento con Políticas, procedimientos y 

reglamentación federal



En AIG es un privilegio servirles!

CPA Agnes B. Suárez Méndez
President & CEO  Puerto Rico and Caribbean

AIG Insurance Company - Puerto Rico
(787) 767-6153
(787)312-6585

Agnes.suarez@aig.com



¡GRACIAS!

www.camarapr.org #CamaraEnAccion


